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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
&je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETIN ES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna^ 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÉS 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Admin g t rac ión provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—-Anuncio. 

Admin i s t r ac ión mmi ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 
Estafetas donde han de depositar los 

pliegos electorales. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión dé .Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédalas de citación. 

knancio particular. 

C I R C U L A R 
El Tribunal de exámenes de apti-

a que deben someterse los que 
deseen dedicarse a la profesión de 
0Perador c inematográf icos que ha-
yari presentado sus intancias en la 
jorma determinada por dicho T i i -
Unal, deberán de [comparecer ante 

el mismo el día 3 del p róx imo mes 
de A b r i l y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en el local del Treatro Prin-v 
cipal de esta capital, y no en el Bar j 
Azul, como equivocadamente se ha 
dicho en las comunicaciones d i r ig i 
das a las Alcaldías para la notifica-, 
c ión de este acuerdo a los interesa- < 
dos, para dar comienzo a los ejercí-1 
cios de examen, debiendo consignar i 
en el acto de su presen tac ión la cuo- i 
ta de 30 pesetas para sufragar los j 
gastos que se originen con motivo ; 
de dichos exámenes y satisfacer las ' 
dietas que devenguen los Vocales del í 
Tr ibunal . 

Lo que se hace púb l i co para co-! 
nocimiento de los interesados y e l i 
de los señores Alcaldes, a f in de que | 
éstos hagan saber a los primeros ' 
la rectif icación a que esta circular 
se refiere del lugar o sitio donde se 
han de celebrar los ejercicios. 

León, 10 de Marzo de 1933—Arse-
nio García, Secretario. 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
E l día 31 del actual, se ce lebrará 

concurso de adquis ic ión de ar t ícu
los para el Depósito de Intendencia 
de León y los que necesiten durante 
el mes de Mayo próx imo, las fuer
zas de guarn ic ión en Astorga, a cuyo 
efecto se r eun i rá esta Junta con asis

tencia de Notario a las nueve treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña . 

Los concursantes d e b e r á n tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones 
que imponen los pliegos de técnicas 
y legales, publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra n ú 
mero 230 de 28 de Septiembre úl t i 
mo, las siguientes: 

1. a Los ar t ículos a adquir i r y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas , 
son los que a con t inuac ión se ex
presan, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para la 
plaza de Astorga, no son fijas, sino 
ú n i c a m e n t e un cálculo apróximadQ 
de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
Mayo p róx imo , en que deben ser 
suministrados. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

8 quintales métr icos de harina de 
primera; 316 de harina de segunda; 
175 de cebada; 263 de paja para 
pienso; 8 de sal; 496 de leña para 
hornos y 12 de ca rbón vegetal. 

Para la plaza de Astorga 
2.450 raciones de cebada; 2.450 ra

ciones de paja para pienso. 
2. a Además de las cantidades a 

adquirir , los concursantes p o d r á n 
hacer constar en sus proposiciones 
la'cantidad m á x i m a de que dispon
d r í an sobre la comprometida para 



alcnder a lo anunciado en el con
curso. 

.'}.a Los adjudica latios en la plaza 
de Astorga, d i spondrán de un alma
cén suficientemente surtido al que 
concu r r i r án a suministrarse diaria
mente las fuerzas de la guarn ic ión , 
obl igándose los contratistas a sumi
nistrarlos en la cuan t ía que se les 
interese cualquiera que ella sea, aun 
cuando exceda en mucho o sea sen
siblemente inferior al cálculo que se 
cita. 

4. a El plazo de entrega de. los 
ar t ículos adquiridos para León, será 
como m á x i m o el de treinta días, a 
contar del en que se firme el conve
nio que se formalizará con cada ad
judicatario y se efectuará en los al
macenes del Depósito de Intenden
cia de dicha plaza. 

5. a Las proposiciones se h a r á n 
para uno o varios ar t ículos y acom
p a ñ a r á n muestras que p o d r á n pre
sentarlas en la Junta, Secretaría de 
la misma, sita en el Parque de Inten
dencia de La Coruña, en la propor
ción que determina el pliego de con
diciones técnicas, desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 23 
del corriente, mediante recibo que 
se extenderá de su entrega. 

6. a En las proposiciones de ceba
da y habas se h a r á constar el peso 
por hectól i t ro y en las de harinas, 
que el licitador se compromete a en
tregarla de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 
que señalan en el pliego de condicio
nes técnicas, a cuyo efecto se. acom
p a ñ a r á certificado que acredite po
seerlas así como t ambién deberá 
constar en el certificado el tanto por 
ciento de humedad y el producido 
por quintal métr ico (en kilos y piezas 
de 250 gramos para las harinas de 
primera y en raciones de 630 gra
mos de dos piezas para las harinas 
de segunda). En las proposiciones 
para pan, el licitador h a r á constar 
que se compromete a elaborarlo con 
harinas de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 

7. a Tanto para el pan como para 
la cebada, paja para pienso y habas, 
que se ofrezcan para Astorga, el pre
cio será por ración, en la inteligen
cia de que la ración de pan pesará 
(530 gramos en dos piezas de 315 
gramos cada una; la ración de ceba
da pesa 4 kilos, la de paja para pien
so 6 kilos y la de habas 3 kilos. El 

precio de los restantes ar t ículos y 
| todos los que se ofrezcan para León, 
será por unidad métr ica, quintal o 

' l i t ro. 
i 8.a Si dos o más proposiciones 
[ resultasen iguales y fuesen las m á s 
i ventajosas, se invi tará a una licita-
! ción por pujas a la llana durante 
quince minutos a los autores de las 

; mismas, y si terminado el plazo sub-
: sistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicac ión mediante sorteo. 

Modelo de proposición 
Señor Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña. 
Don vecino de con 

domici l io en la calle de , nú
mero , enterado del anuncio 
del concurso que se ce lebrará 

i . . . . d e l actual para adquis ic ión 
de ar t ículos y de los pliegos de con
diciones se compromete y obliga con 
sujeción a las c láusulas de los mis
mos a su cumplimiento así como 
t a m b i é n al de las condiciones i m 
puestas por este anuncio y ofrezce 
para la plaza de (indicar la 
plaza, el ar t ículo o ar t ículos y precio 
en letra). 

Declaro m i expresa sumis ión a las 
, normas de trabajo establecidas y 
' demás obligaciones de carácter so-
! cial que se encuentran vigentes. 
| Se a c o m p a ñ a cédula personal et
cétera (relacionar los documentos 
que a c o m p a ñ e n a la proposición) . 

(Fecha y firma) 
l La Coruña , 5 de Marzo de ¿933.— 
i El Comandante de i n t^njiei^wá', Se-
: cretario. 

mm 

Zona de Valen* ia de Don Juan 

Ayuntamiento de 
Yalderas 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor-Auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en este Ayun
tamiento para hacer efectivos débi
tos de cont r ibuc ión rúst ica corres
pondiente al año de 1932 y anterio
res, contra D.a Tomasa Sarmiento 
Pérez, he dictado con fecha 25 de 
Febrero actual la siguiente: 

«Providencia.—No habiendo satis
fecho la deudora D.a Tomasa Sar

miento Pérez, sus descubierto para 
con la Hacienda, n i podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes-
se acuerda la ena jenac ión en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a la misma, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal , con arreglo a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 118 del 
Estatuto de Recaudaé ión vigente, el 
día 27 de Marzo del año actual a las 
once de la m a ñ a n a , y siendo postu
ras admisibles en la subasta las que 
bran las dos terceras partes del im
porte de la capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia a la 
deudora y acreedores hipotecarios 
en su caso y anunc íese al público 
por medio de edictos en las casas 
Consistoriales, pregón y edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento sirviendo a la vez de 
notificación a la deudora o personas 
interesados por seguirse el expedien
te en domici l io ignorado, advirtien
do a las personas que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 114 del vigente Estatuto 
de Recaudac ión: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Una tierra trigal en té rmino de 
Valderas, al pago de Rastropajas, de 
primera calidad, hace 10 heminas, 
igual a 83 áreas y 80 centiáreas, sien
do sus linderos, Norte y Este de don 
Je remías Vecino, Sur, camino de 
Castrovol y Oeste, de D. Mariano 
Alonso y reguero alabanquero: Capi
talizada esta finca en 1.160 pesetas, 
valor para la subasta 773 pesetas y 
32 cént imos. 

Otra tierra trigal de segunda cali
dad en el mismo término, al pago de 
San Miguel Angel, hace 10 heminas, 
igual a 83 áreas y 83 centiáreas, sien
do sus linderos; Norte, de D. Jesús 
Pérez, Este, de D. Elias Garrote, Sur, 
de D. Santiago Toral y Oeste, de don 
Manuel Alonso Casado: Capitalizada 
en 600 pesetas, valor^para la subasta, 
400 pesetas. A estas fincas no las gra
va carga alguna. 

2. " Que los 'déudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n librar las 

I 



fincas en culaquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
si fueran entregados, es tarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día 
de la subasta y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y rio 
tendrán derecho a exigir ninguno 
dtro. 

4. " Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por ciento del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que, se obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de lis tres días siguien
tes el precio de la adjudicac ión , de
duciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pérdida del depósi to que se ingre
sará en Arcas del Tesoro públ ico . 

Valderas, a 27 de Febrero de 1933. 
—El Recaudador-Auxiliar, Fél ix Sa-
lán.—V.0 B.0: E l Arrendatario, Mar
celino Mazo. 

pueblo de Santa Colomba de Somo-
za, José Forrero Pérez, manifestando 
que su hijo Julio Forrero Fe rnández , 
que se dedicaba a la custodia del ga
nado lanar, propiedad del vecino de 
Pradorrey, Ayuntamiento de Brazue
lo, Manuel (se ignora los apellidos) 
estando guardando el ganado el día 
2() del mes de Febrero ú l t imo y a la 
hora p r ó x i m a m e n t e de las cuatro de 
la tarde del citado día, según refe
rencias que tiene del dueño del ga
nado se m a r c h ó abandonando el 
mismo sin que hasta el día de hoy a 
pesar de las averiguaciones hechas 
en su busca, hayan dado resultado 
apetecido. 

E l desaparecido, joven de 16 años , 
no muy alto, vestía chaqueta, chale
co y pan ta lón de pana negra rayada, 
ya bastante usada, boina negra, cal
zado zuecos de madera, bufanda del 
cuello pequeña . 

Se ruega a las autoridades su bus
ca para ser reintegrado al domici l io 
de su padre. 

Santa Golomba de Somoza, 1.° de 
Marzo de 1933.—El Alcalde, Antonio 
Crespo. 

diíBísínciíi Binflicípal 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Formadas las cuentajs municipales 

de piesupuesto y la general aneja al 
mismo por todos conceptos de este 
Ayuntamiento y año ú l t imo de 1932, 
por los respectivos cuentadantes, 
quedan por acuerdo de la Comis ión 
gestora, expuestas al públ ico de ma
nifiesto en Secretaría por té rmino de 
quince días a fin de que durante 
ellos y horas hábi les , puedan ser 
examinadas y presentar durante ese 
plazo y ocho días más , las reclama
ciones que los vecinos y demás inte
resados crean convenientes en la 
forma y a los efectos del art. 126 del 
Heglamento de Contabilidad mun i 
cipal. 

Val de San Lorenzo, 2 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Inocencio Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Viüagaíón 

Continuando ausente en ignorado 
paradero m á s de diez años, Casimiro 
Diez, padre del mozo Juan Diez Fer
nández , del reemplazo de 1929, la 
Corporac ión aco rdó hacerlo públ ico 
para general conocimiento intere
sando esta Alcaldía que se le partici
pe el domici l io de aquél , caso de ser 
conocido, a los efectos consiguientes. 

Vil lagatón, 2 de Marzo de 1933.— 
E l Alcalde, Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

En el día de hoy, se ha presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de este 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta pericial de este 
munic ip io pueda proceder a la con-

! fección del apénd ice al amillara-
| miento que servirá de base para la 
formación del repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica del p róx imo 
ejercicio de 1931, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l teración en su 

i riqueza p resen ta rán las relaciones de 
alta y baja en esta Secretaría munic i 
pal en el plazo de quince días, de-

: hiendo justificarse haber pagado los 
1 derechos a la Hacienda, sin cuyo re
quisito no se a d m i t i r á n como tampo
co si se presentan fuera del citado 
plazo. 

San Esteban de Valdueza 5 de 
Marzo de 1933.-E1 Alcalde, Demetrio 
González. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de Bernardo de Prada Gancedo, her
mano del mozo Isaac de Prado Gan
cedo, del reemplazo de 1931, se anun
cia por el presente edicto a los efec^ 
tos del ar t ículo 293 del Reglamento 
para el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, a .ñn de que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
paradero del citado Bernardo, lo par
ticipen a esta Alcaldía con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

San Esteban de Valdueza 5 de Mar
zo de 1933.—El Alcalde, Demetrio 
González. 

Ayuntamiento de 
7>nc/7 ai-

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial en sesión de 24 de Fe
brero, el p a d r ó n de cédulas persona
les de este Ayunlamiento para el año 
actual, queda de manifiesto al púb l i 
co en la Secretar ía del mismo, por 
t é r m i n o de diez días, para que los en 
él comprendidos puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que es
t imen pertinentes. 

Truchas, 4 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Posé Prieto. 

Ayuntamiento de 
Garra fe 

Formado el reparto de cuotas fíjas 
por el consumo local y de venta de 
los arbitrios municipales consigna
dos como ingresos en el presupuesto 
de este Ayuntamiento, aprobado 
para el año actual, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal, por t é rmino de ocho días háb i 
les, durante cuyo plazo, se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los contribuyentes interesados, 
hac iéndoles saber que trasneurrido 
el plazo de exposición, se cons iderán 
como concertados con la adiminis-
t rac ión municipal , quedando exentos 
de fiscalización a todo el que no 
reclama y acepte la cuota asignada 
en el reparto, y los no conformes con 
dicha cuota, q u e d a r á n sujetos a la 
fiscalización municipal , a s ignándo
les el pago con sujeción a las Orde
nanzas oficiales aprobadas por la 
Superiorida d. 

Garrafe, 9 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 



Ayuntamiehto de 
Anión 

Designados los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación de este 
Ayuntamiento, en sus dos partes 
personal y real, con arreglo a lo 
preceptuado en el ar t ículo 489 del 
Estatuto municipal, se hallan ex
puestas las listas de los mismos en 
la Secretaría municipal , por t é rmino 
de siete días, a los efectos de recla
maciones. 

* 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1933, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por t é rmino de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otros quince días m á s ' p o d r á n inter
ponerse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes, 
con arreglo a lo preceptuado en los 
ar t ículos 300 y siguientes del Estatu
to municipal . 

Ardón, 22 de Febrero de 1933.—Kl 
Alcalde, A. Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Cantinuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
del mozo Eustasio F e r n á n d e z Aller, 
hijo de Diegoy Juliana, y a fin de que 
surta efecto en el expediente de pró
rroga de primera clase alegado por 
su hermano Claudio F e r n á n d e z Aller» 
como sostén ún ico de otro hermano, 
huér fano de padre y madre, y según 
lo dispuesto en-el caso 9.° del ar t ícu
lo 265 del Reglamento de Quintas, se 
anuncia por medio del presente por 
si alguna persona supiese el actual 
paradero de dicho ausente lo mani
fieste a esta Alcaldía a los efectos re
feridos. 

Sariegos, 6 .de Marzo de 1933—El 
Alcalde, Nicolás Diez. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Para conocimiento del públ ico se 
hace saber que el Ayuntamiento de 
m i presidencia en sesión celebrada 
el día 4 de los corrientes y a tenor de 
lo dispuesto por el a r t ícu lo 489 del 
Estatuto municipal acordó hacer la 
designación de vocales natos para la 
formación de las Comisiones de eva
luación que han de intervenir en la 
confección del Repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio ac

tual de 1933, habiendo correspondido 
a los contribuyentes que a continua
ción se expresan: 

Parte real 

D. Mariano Parrado Fe rnández , 
mayor contribuyente por nís t ica . 

D. José Galván Colinas, por ur
bana. 

D. Bienvenido Pérez Cueto, por i n 
dustrial. 

D. Felipe Cuevas Franco, forastero-

Parte personal 

Pueblo de Zotes 
D. Benito Cazón Martínez, por rús 

tica, 
D. Manuel Grande Manceñido , por 

urbana. 
D. Paulino Manceñ ido Colinas, por 

industrial . 

Pueblo de Villaestrigo 
D. F e r m í n Parrado Cristiano, por 

rústica. • 
D. Quiterio Castro Bar ragán , por 

urbana. 
D. Anastasio Parrado Blanco, por 

industrial . 
Pueblo de Zambroncinos 

D. Ricardo Galván Galván, por rús
tica. 

D. Manuel Bar ragán Grande, por 
urbana. 

D. Jacinta Miguélez San tamar í a , 
por industrial . 

Lo que se anuncia para que en tér
mino de siete días puedan los que lo 
deseen presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, advertidos 
que transcurrido dicho plazo no se
r á n admitidas. 

Zotes del P á r a m o , a 6 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Aurelio B. Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Valeriano Rodríguez 
Fe rnández , concurrente al reempla
zo del corriente año. se ha instruido 
expediente justificativo para probar 
la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre Aure
lio Rodríguez Alvarez, y a los efectos 
de los ar t ículos 83 y 145 del Regla
mento para la apl icac ión de la vigen
te ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del referido Aurelio 

Rodríguez Alvarez se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía con el mayor 
n ú m e r o de datos posibles. 

Al propio tiempo cito, llamo y em
plazo al mencionado Aurelio Rodrí
guez Alvarez para que comparezca 
ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español , a fi
nes relativos al servicio mil i tar de su 
hijo Valeriano Rodríguez Fernández. 

El repetido Aurelio Rodríguez Al
varez es natural de La Mata, hijo de 
Rafael Rodríguez y de Filomena Al
varez y cuenta 54 años de edad, y se
gún informes emigró a la República 
Argentina hace unos diez y nueve 
años . 

Vegaquemada a 4 de Marzo de 1933. 
— E l Alcalde, Maximino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Viüaobispo de Otero 

Continuando la ausencia en igno
rado por m á s de diez años de don 
Ignacio Alonso Núñez, padre del mo
zo T o m á s Alonso Mosquera, se hace 
públ ico por medio de este edicto que 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFÍCIAL 
de la provincia, para que los que 
conozcan el actual paradero de dicho 
individuo, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía, con el ma
yor n ú m e r o de detalles, a los efectos 
de expediente de prórroga de incor-
pa rac ión a filas de primera clase 
que se instruye a instancia del se
gundo. 

Villaobispo, 4 de Marzo de 1933.— 
El Alcalde, Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Habiendo quedado sin efecto la 
subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 2 del corriente, relativa 
al arriendo del arbitr io sobre las 
bebidas espirituosas y alcoholes des
tinados a la venta, se anuncia se
gundo concurso con arreglo al mis
mo pliego de condiciones y bajo el 
tipo de las dos terceras partes del 
fijado para el primero, cuya subasta 
t end rá lugar el domingo siguiente al 
de los ocho días en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en la Casa Consisto
r ia l , a las diez de la m a ñ a n a y l)aJ0 
la presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien éste delegue. 

Noceda, 28 de Febrero de 1933.^ 
El Alcalde, Dionisio Travieso. 



Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
censo elctoral para colegios elec
torales, durante el corriente año . 

La Bañeza 
Distrito 1.°, Sección 1.a, t i tulada 

Casa Capitular, la escuela de n iñas , 
planta alta, sita en la Plaza del Obis
po Alcolea. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, t i tulada 
Academia de Música, el local del 
mismo nombre en la planta baja, 
sito en la Plaza del Obispo Alcolea. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, t i tulada 
Escuela de Niños, se designa la 
escuela n ú m e r o uno del mismo 
nombre: en la planta baja, sita en la 
calle del Carmen. 

Distrito 2.°. Sección 2.a, titulada 
Romero Robledo, se designa la es
cuela de n iños n ú m e r o 2, sita en la 
calle del Carmen. 

Distrito 2.°, Sección 3.a, t i tulada 
Pablo Iglesias, se designa el local 
escuela de niños , sito en la Avenida 
de Pablo Iglesias. 

Ali ja de los Melones • 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

de niños n ú m e r o 2. 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños n ú m e r o 1. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , la es

cuela de Navianos, 
Bercianos del P á r a m o 

Para la Sección 1.a, la escuela de 
niños de Bercianos. 

Para la Sección 2.a, la escuela mix
ta de Villar. 

Bastillo del P á r a m o 
Distrito 1.°, Sección 1.a la escuela 

de niños de Bustillo, 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de Antoñanes. 
Distrito 2.°, Sección única , la es

cuela de n iños de Acebes. 
Castrillo de la Valduema 

La escuela de antigua de n iños . 
Castrocalbón 

Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 
de niños de Cast rocalbón. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 
de niñas de Castrocalbón. 

Distrito 2.°, Sección única , la es
cuela de n iños de San Félix. 

Castrocontrigo 
Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 

Castrocontrigo, la escuela de n i ñ o s . 
Distrito 1.°, Sección, 2.a, titulada 

Torneros de la Valdería , la escuela 
de niños. 

de 

Distrito 2.°, Sección 1.a, titulada 
Nogarejas, la escuela de niños . 

Distrito 2.°, Sección 2.a, titulada 
Pini l la de la Valdería, la escuela 
mixta. 

Cebrones del Rio 
La escuela de n iños de este pueblo. 

Destriana 
Para la Sección 1.a, titulada Des

triana la escuela de niños. 
Para la Sección 2.a, titulada de 

Castro, la escuela de niños , sita en 
los Castros. 

La Antigua 
Sección 1.a, la escuela de n iños de 

La Antigua. 
Sección 2.a, la escuela de n iños de 

Andanzas del Valle, 

Laguna Dalga 
E l local escuela de n iños de este 

Laguna de Negrillos 
La escuela mixta de Laguna 

Negrillos. 

Palacios de la Valduema 
La escuela de niños . 

Pobladura de Pelayo Garda 
La escuela de n iñas de este pueblo, 

Pozuelo del P á r a m o 
Sección 1.a, titulada Pozuelo, la 

escuela de n iños de Pozuelo. 
Sección 2.a, titulada Saludes, la 

escuela de n iños de Saludes. 
Quintana del Marco 

La escuela de niños . 

Quintana y Congosto 
Sección 1.a, titulada Quintana y 

Congosto, la escuela mixta de Quin
tana. 

Sección 2.a, titulada Quintanil la de 
Flórez, la escuela mixta de Quinta
ni l la . ! 

Regueras de Arriba 
La escuela de n iños de Regueras. 

Riego de la Mega 
Distrito 1.°, Sección única , la es

cuela de n iñas . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

mixta de Toral . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

mixta de Castrotierra de la Valduer-
na. 

Rápemelos del P á r a m o 
Sección 1.a, la casa escuela mixta 

de Roperuelos. 
Sección 2.a, la casa escuela de 

n iños de Valcabado. 

San Adrián del Valle 
La escuela de n iños de este pueblo, 
San Crislóbabal de la Polantera 

Para la Sección 1.a, la escuela de 
n iños de San Cristóbal. 

Para la Sección 2.a, la escuela de 
n iños de Veguellina de Fondo. 

San Esteban de Nogales 
La escuela de niños . 

San Pedro de Bercianos 
La escuela de n iños de este pueblo. 

Sai}ta Elena de Jamuz 
Sección 1.a, la escuela de niños . 
Sección 2.a, la escuela nueva de J i 

ménez. 
Sa/iía María de la Isla 

La escuela de n iños de Sta. María, 
Santa María del P á r a m o 

Sección 1.a, la escuela de n iños sita 
en los bajos de la casa Consistorial. 

Sección 2.a, la escuela de n iñas 
sita en la casa propiedad de D. Ciría
co Cabero Marcos. 

Soto de la Vega 
Distrito 1,°, Sección 1.a, titulada 

Soto de la Vega, la escuela nacional 
de n iñas de dicho pueblo. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, titulada 
Requejo, la escuela de Requejo de la 
Vega. 

ÍMstrito 2.°, Sección 1.a, t i tulada 
Huerga de Garaballes, la escyela de 
dicho pueblo. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, t i tulada 
Santa Colomba de la Vega, la escuela 
de n iños de dicho pueblo. 

Urdióles del P á r a m o 
Sección 1.a, el local escuela de 

n iños de esta localidad. 
Sección 2.a, el local escuela de 

n i ñ a s de Mansilla. 

Valdefuentes del P á r a m o 
La escuela de n iños de esta loca

l idad. 

Villamontán de la Valduema 
Para la Sección 1.a, el local escuela 

de Vi l l amon tán de la Valduerna. 
Para la Sección 2.a, el local escuela 

de n iños de Miñambres . 

Nillazala 
Para la Sección 1.a, la casa escuela 

mixta de Villazala. 
Para la Sección 2,a, la escuela de 

n i ñ a s de Huerga de Frailes. 

Zotes del P á r a m o 
La casa escuela de n i ñ a s de este 

pueblo. 



Relación de las Estal'etas donde han 
de depositarse los pliegós electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el comente año , de
signadas, por las Juntas municipa
les del censo electoral. 

La Bañeza 
La Admin i s t rac ión de Correos de 

esta ciudad. 
Alija de los Melones 

La carter ía de este pueblo. 
Bercianos del P á r a m o 

Para la Sección 1.a, la cartería de 
San Pedro Bercianos. 

Para la Sección 2.a, la car ter ía de 
Zuares del P á r a m o . 

Bastillo del P á r a m o 
La carter ía deBustillo del P á r a m o . 

Castrillo de la Valduerna 
La carter ía de Destriana. 

Castrocalbón 
La Estafeta de Correos de Castro

calbón. 
Castrocontrigo 

Distrito 1.°, Secciones 1.a y 2.a, la 
estafeta de Castrocontrigo. 

Distrito 2.°, Secciones 1.a y 2.a, la 
estafeta de Nogarejas. 

Cebrones del Rio 
La Admin i s t r ac ión de La Bañeza. 

Destriana 
La Estafeta de Correos de égta 

localid'ad. 
La Antigua 

La carter ía de Valcabado. 
Laguna Daíga 

La Admin is t rac ión de Correos de 
La Bañeza 

Laguna de Negrillos 
LB Estafeta de Correos de Vi l l a -

m a ñ á n . 
Palacios de la Valduerna 

La Admin i s t rac ión de Correos de 
La Bañeza. 

Pobladura de Pelayo Garda 
La carter ía de Pobladura. 

Pozuelo del P á r a m o 
La Estafeta de Valcabado. 

Quintana del Marco 
La Admin is t rac ión de Correos de 

La Bañeza, 
Quintana y Congosto 

Para la Sección 1.a, la car ter ía de 
Herreros de Jamuz. 

Para la Sección 2.a, la car ter ía de 
Quintanil la de Flórez. 

Regueras de Arriba 
La Admin i s t rac ión de Correos de 

La Bañeza. 

Riego de la Vega 
La carter ía de Castrillo de las Pie

dras. 
Ropcruelos del P á r a m o 

Para la Sección 1.a, la car ter ía de 
Roperuelos. 

Para la Sección 2.a, la car ter ía de 
Valcabado. 

San Adrián del Valle 
La Estafeta de Correos de Pobla

dura del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera 

La Estafeta de San Cristóbal. 
San Esteban de Nogales 

La Estafeta de Correos de Castro
calbón. 

San Pedro Bercianos 
La car ter ía de este pueblo. 

Santa Elena de Jamuz 
La Admin i s t r ac ión de La Bañeza. 

Santa María de la Isla 
La Admin i s t r ac ión de La Bañeza. 

Santa Maria del P á r a m o 
La estafeta de esta vi l la . 

Soto de la Vega 
La Admin i s rac ión de La Bañeza. 

Urdióles del Pá romo 
La car ter ía de Santa María del 

P á r a m o . 
Valdefuentes del P á r a m o 

La car ter ía de Valdefuentes. 
Vil lamontáa de la Valduerna 

La Admin i s t rac ión de La Bañeza. 
Villazala 

La Admin is t rac ión de La Bañeza. 
Zotes del P á r a m o 

La car ter ía de este pueblo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Ciñera 

Formado y aprobado por esta 
Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio del año en curso, 
queda expuesto al públ ico en casa 
del que suscribe por el plazo de 
quince días, a los efectos del ar t ículo 
300 y siguientes del Estatuto muni 
cipal vigente. 

Ciñera, í.0 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, A. Fe rnández . 

Presidente, por t é rmino que quince 
días , a contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de oir recla
maciones; pues pasado que sea di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento del públ ico en general. 

Azares del P á r a m o , 1.° de Marzo 
de 1933.—El Presidente, Deogracias 
Mart ínrz. 

Junta vecinal de Yaldesandinas 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de la misma que 
ha de regir durante el ejercicio de 
1933, se halla expuesto al público en 
el domici l io del Presidente, durante 
el plazo de quince días, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Valdesandinas, a 4 de Marzo de 
1933.—El Presidente, José Fernán
dez. 

Junta vecinal de Quintanilla de Babia 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gastos 
para el a ñ o corriente y las Ordenan
zas para la exacción del arbitrio so
bre aprovechamientos comunales, 
p e r m a n e c e r á n expuestos al público 
en el domici l io del Presidente^ por 
espacio de quince días, para que el 
vecindario se entere y formule las 
reclamaciones que crea pertinentes. 

Quintanil la de Babia, 28 de Febre
ro de 1933.—El Presidente, Segundo 
Alvarez. 

Junta vecinal de Azares del P á r a m o 
Formado por esta Junta el repar

t imiento del impuesto sobre |aprove-
chamientos de pastos correspon
diente al ejercicio de 1932, para cu
br i r el presupuesto del mismo, se 
halla expuesto al públ ico en casa del 

Junta de partido de Murtas de Paredes 
Formado y aprobado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario carcela
rio para el actual ejercicio de 1933, 
se anuncia al púb l i co se halla ex
puesto en la Secretar ía de la Junta 
por el plazo de quince días para oir 
reclamaciones. 

Murías de Paredes, 2 de Marzo de 
1933.—El Presidente, Leoncio Alva
rez. 

Recaudación ejecutiva del Ayunta 
miento de Quintana del Marco 

No habiendo satisfecho las cuotas 
que tienen seña ladas en los reparti
mientos de utilidades de este Ayun
tamiento los contribuyentes hacen
dados forasteros que a continuación 



se expresan el recaudador que sus
cribe con esta fecha ha dictado la si
guiente. 

«providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en la hase 11 del 
Real decreto de 2 de Marzo de 1926 
Y artículo 30 del Reglamento para 
¡u ejecución de 30 de Junio siguien
te declaro incursos en procedimien
to ejecutivo de apremio y ún ico gra
do con el recargo del 20 por 100, so
bre el importe de los débi tos a los 
contribuyentes incluidos en la rela
ción que se a c o m p a ñ a pertenecien
tes a la zona de este Ayuntamiento. 

Y con el fin de que les sirva de no
tificación a los mismos o a sus here
deros, según dispone el a r t ícu lo 141 
de la Ins t rucción de 26 de A b r i l de 
1900, lo hago públ ico en el BOLETÍN 
OFICIAL para que en el t é r m i n o de 3 
días, puedan l iquidar sus cuotas en 
mi domicilio, calle del Pozo, de Ge-
nestacio, pues pasada dicha fecha 
procederé al embargo y venta de sus 
fincas objeto de este gravamen. 

Santiago Pérez Menor, de Ali ja de 
los Melones, 1928-29-30 y 31; 24'32 pe
setas. 

Gregorio Fe rnández , de Cebrones 
del Río, 1929-30-31 y 32; 31*06. 

Angel Maclas Vecino, de J iménez , 
1929-30 y 31; 4'17. 

Antolín Pérez de la Fuente, de Ro-
peruelos, 1930-31 y 32; 54<90, 

Lorenzo Pérez, de Ali ja de los Me
lones, 1930-31 y 32; 24'92-

Pedro Merillas, de idem, 1930-31 
y 32; BS^S. 

José Gutiérrez, de Roperuelos, 1930 
ysuo^o. 

Jacinto Miguélez, de Cebrones del 
Río, 1930-31 y 32; 62*26. 

Ensebio Pérez, de Ali ja de los Me
lones, 1931 y 32; 32'69. 

Tirso Tesón Ribordinos, de idem, 
i ^ l y 82; 13'17. 

Félix Osorio, de idem, 1931 y 32; 
10'92. 

Patricio Benavides, de idem, 1931 
}' 32; 15'83, 

Antonio .Alija, de idem, 1931 y 
32;9. J y 

Antonio Pérez, de idem, 1931 y 
32; 9. • 

Ramón Gutiérrez, de Cebrones del 
Hío, 1931 y 32; 13'22. 

Herederos de Luis Gutiérrez Carra-
' Ce(1o, de San Esteban de Nogales, 

1931 y 32: 45*54. ' ^ ^ 
rnesto Fe rnández Núñez, (here-

Julio Fernández Casado, de idem, 
1931 y 32; 92*60. 

Herminio Fernández de la Poza, 
de idem. 1931 y 32; 36. 
J u l i á n Vidales, de ídem. 1931 y 32; 
11*40. 

Eugenio de Mata (herederos), de 
idem, 1931 y 32; 35*58. 

Juan Santos Romero (herederos), 
de idem, 1931 y 32; 43*16. 

Herederos de Vicente Lamadrid, 
de Toral de los Guzmanes, 1931 y 32; 
30*60. 

Marquesa de Hinojo, de Valdesan-
dinas, 1931 y 32; 21*72. 

Herederos de Nemesio Martínez, 
de Ali ja de los Melones, 1931 y 32; 
12*74. 

Manuela de Mata (herederos), de 
La Bañeza, 1931 y 32; 82*34. 

Francisco Herrero (La piedad), de 
Astorga, 1931 y 32; 14*48. 

Herederos de Juana Vigal, de La 
Bañeza , 1931 y 32; 19*46. 

J o a q u í n N ú ñ e z (herederos), de 
idem, 1931 y 32; 42*34. 

Herederos de Leopoldo de Mata, 
de idem, 1931 y 32; 38*91. 

Rogelio Casado (herederos), de 
idem, 1931; 20*41. 

Juan Posado Pérez (herederos), de 
Ali ja de los Melones, 1931; 8*64. 

Mart ín Fe rnández , de idem, 1932; 
13*44. 

Manuel Gutiérrez (herederos), de 
Roperuelos, 1932; 29*02. 

Cayetano Vivas Martínez, de idenij 
1930-31 y 32; 27. 

Francisco Aparicio, de Ali ja de los 
Melones, 1927-28-29-30-31-32; 26*02. 

Santiago Pérez Mayor, de idem, 
1930-31 y 32; 24*48. 

Con el fin de que llegue a conoci
miento de los interesados, los Alcal 
des de los Ayuntamientos lo h a r á n 
saber a los mismos, pues pasada la 
fecha de los tres días, procederé al 
embargo y venta de las fincas objeto 
de este gravamen. 

Quintana del Marco, 20 de Febre
ro de 1933.^-El Alcalde, Vicente Ru
bio.—El Recaudador, Santiago Me
sil la. 

MnstracíóD de justicia 

E 
de 3ros), de La Bañeza, 1931 y 32; 54*44. 

Juzgado de primera iustancia de 
ViUafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera instancia accidental de esta 
vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 

Juzgado, para hacer efectivas las i m 
puestas al penado en causa por lesio
nes, Baltasar González Lago, mayor 
de edad y vecino de Quilós, se sacan 
a públ ica y primera subasta por tér
mino de veinte días, los inmuebles 
embargados al penado, la cual ten
drá lugar el día doce de A b r i l p róxi 
mo, a hora de las once de la m a ñ a n a 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, advi r t iéndose que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, que no 
se han suplido los t í tulos de propie
dad de las fincas embargadas, y que 
para tomar parte en la subasta, será 
necesaria Ja cons ignac ión por los l i 
diadores, del diez por ciento de la ta
sación, siendo los inmuebles que se 
subastan, los siguientes: 

1. ° Una casa, sita en la calle cén
trica del pueblo de Qui lóu, de alto y 
bajo, cubierta de losa, de unos vein
ticinco metros superficiales, l inda: 
por el Este, calleja Ponter ías ; Norte, 
calle del Centro; Sur, Braulia Gonzá-
zález y al Oeste, calle; tasada en m i l 
pesetas. 

2. ° Un huerto, al sitio de la Fuen
te de la Fragua, t é rmino de dicho 
Quilós, de unas seis áreas de cabida 
p róx imamen te , linda: al Este, María 
Díaz; Sur, Celestina Fe rdández ; Oes
te, camino servidumbre y Norte, Ave
lina González; tasado en cien pesetas-

3. ° Una v iña a Las Chas, o sea al 
Balgón, de unas diez áreas de cabida 
p róx imamen te , dicho t é rmino , l i n 
dante: al Este, herederos de Mariano 
González; Sur, herederos de Vicente 
Fe rnández ; Oeste, Rosa Canóniga y 
Norte, Demetrio Servando Cañedo ; 
tasada en doscientas cincuenta pese
tas. 

4. ° Un prado en la Holga, y sitio 
de la arroya, de unas doce áreas de 
cabida poco más o menos, dicho tér
mino, l inda: al Este, Avelina Gonzá
lez; Sur, herederos de Marino Gonzá
lez: Oeste, prado grande y Norte, se 
ignora; tasado en quinientas pesetas. 

5. ° Un lamero de prado, en La 
¡ Fontalina, t é r m i n o del referida Qui -
j lós, de unas seis áreas p r ó x i m a m e n 
te de cabida, l inda: al Este, camino; 
Sur, José F e r n á n d e z Gutiérrez; Nor
te, herederos de Bernardo Cañedo y 
al Oeste, lo mismo; tasado en tres
cientas pesetas. 

Dado en ViUafranca del Bierzo y 
Febrero veintisiete de m i l novecien-

\ tos treinta y tres.—Dimas Pérez.—El 
Secretario, José F. Díaz. 
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Juzgado municipal de León \ de veinticinco pesetas de multa, por 
Don Enrique Alfonso Her rán , Aboga-. la de negarse a dar su nombre a un 

do y Secretario del Juzgado muni 
cipal de León. 
Doy le; que en el ju ic io verbal de 

agente de ta Autoridad, y en las 
costas del ju ic io; ap l icándose le el 
el Código penal reformado en el año 

faltas, de que se h a r á méri to , recayó 1932, por serle m á s favorable que el 
sentencia, cuyo encabezamiento, y del año 1870. Así por esta m i senten-
parte dispositiva, dice; 

Sentencia: En la ciudad de León 
a cuatro de Marzo de m i l novecientos 
treinta y tres, el Sr. Don R a m ó n Lá
zaro de Medina, Juez municipal su
plente de la misma; visto el preceden
te ju ic io de faltas, contra Luciano Ló
pez García, cuyas d e m á s circunstan
cias personales ya constan, por hurto 
a Manuel Alvarez Méndez; habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo; Que debo de absolver y ab
suelvo, libremente al denunciado, 
Luciano López García, declarando 
las costas de oficio. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio; mando y firmo.—Ra-
món 'Lázaro .—Rubr icadoJ cuya sen
tencia fué publicada en el mismo 
dia. 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de not i f icación en forma al denun
ciante, Manuel Alvarez Méndez, y el 
denunciado, Luciano López García, 
que se hallan en ignorado paradero, 
expido la presente visada por el se
ño r Juez municipal . 

En León, a 4 de Marzo de 1933. 
E l Juez municipal , R a m ó n Lazáro . 
— E l Secretario, Enrique Alfonso. 

cia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio: mando y firmo.—Ramón 
Lázaro.—Rubricado».—Cuya senten
cia fué publicada en el mismo día. 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notificación en forma al denun
ciado, Juan Mar roqu ín Várela , que 
se halla en ignorado paradero, ex
udo la presente visada por el señor 
íuez municipal , en León a 1 de 

Marzo de 1933. — Cánd ido Santa
maría.—V.0 B.0: El Juez municipal , 
R a m ó n Lázaro . 

Don Cándido San tamar í a García, 
Secretario habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fé: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 1 de Marzo de 1933, el Sr. D. Ra
m ó n Lázaro de Medina, Juez m u ñ í 
cipal suplente de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Juan Mar roqu ín Várela, cuyas de 
m á s circunstancias personales ya 
constan, por tentativa de hurto y 
negarse a dar su nombre a un agente 
de la Autoridad; habiendo sido parte 
el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado 
Juan Mar roqu ín Várela, a la pena 
de cinco días de arresto menor, pol
la taita de tentativa de hurta, y a la 

Juzgado municipal de Regueras 
de Arriba 

Don Gabino Lobato González, Juez 
municipal de Regueras de Arriba. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual será provista 
conforme a las leyes vigentes, en 
concurso libre. 

Los aspirantes debe rán presentar 
sus instancias en este Juzgado en el 
t é rmino de quince días, a partir des
de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Regueras de Arr iba, 1.° de Marzo 
de 1933.—El Juez, Gabino Lobato.— 
El Secretario, Inocencio Martínez. . 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita y llama a 

Víctor Rodríguez Ruano, de 19 años 
natural de Ledesma, donde estuvo 
domiciliado ú l t imamen te y del que 
se ignora su actual paradero, para 
que en t é rmino de diez días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción 
de León a fin de ser oído en concep
to de inculpado en sumario número 
32 de 1933 por hurto de ropas a Joa
qu ín Iza Cirión, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

León dos de Marzo de m i l nove-
cienios treinta y tres.—El Secretario 
judic ia l , Valent ín Fernández . 

Por la presente se cita a Vicente 
Soler Vila , de cuarenta y seis años, 
estado casado, jornalero, de Zarago
za-Utero, ambulante y a Julio, cono
cido por el Por tugués , cuyas demás 
circunstancias se ignoran y que tu
vieron su residencia últimamente 
hasta hace poco tiempo en el pueblo 
de Navatejera y en la actualidad, 
ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal sito en la Casa Consisto
rial de Vil laquilambre, el día 21 de 
Marzo próx imo a las diez de la ma
ñ a n a con el fin de prestar declara
ción én ju ic io de faltas por lesiones, 
el primero como demandante y el se
gundo como demandado. 

Vil laqui lambre a 27 de Febrero de 
1933.-E1 Secretario, Bernardo García, 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Juzgado municipal 
de Santa Maria de la Isla 

Don Nemesio Gutiérrez Bardón , Juez 
municipal de Santa María de la 
Isla. 
Hago saber: Que se halla vacante 

para su provis ión en propiedad, a 
concurso de traslado la pl 
Secretario de este Juzgado 
pal; los aspirantes debe rán tí / « 
sus solicitudes debidameii' 
gradas en el Juzgado (Je 9 
instancia de este partido deMva b 
ñeza dentro del plazo de treinta días 
acontar de la pub l icac ión de este 
edicto en Ir Gaceta de Madrid. 

Santa María de la Isla, 21 de Fe
brero de 1933.—El Juez, Nemesio 
Gutiérrez. 

Comunidad de legantes de la presa 
«Los babaderos de Robles de Torio» 

No habiendo podido celebrar esta 
Junta la r eun ión seña lada para el 
día de ayer, por falta de asistentes 
para tomar acuerdo, he acordado 
señalar nuevamente para que tenga 
lugar en segunda convocatoria el 
día dos de A b r i l p róx imo, a las diez, 

mismo local y con la misina 
del día; advirtiendo que se 

^á acuerdo cualquiera que sea 
u ñ e r o de regantes que asistan, 

oblee, 6 de Marzo de 1933.—El 
presidente, Maycelj 

/ 
Robles. 
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